
UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202019-0072100 

DTE: ROBERTO RODRIGUEZ PEDRAZA 

DDO: HEREDEROS DE EVARISTA MEDINA MOSQUERA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Verificado en debida forma los emplazamientos para con las herederas 

determinadas NEYITH TIQUE MEDINA y DIANA BRIGEITH 

ORDOÑEZ MEDINA y herederos indeterminados de la fallecida 

EVARISTA MEDINA MOSQUERA como su inclusión en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, se autoriza a la secretaría del Juzgado para 

designar como curador ad-litem a un abogado que ejerza habitualmente la 

profesión. Lo anterior, en atención a la circular proveniente del Consejo 

Superior de la Judicatura (URNAO19-195) Unidad de Registro Nacional de 

Abogados y Auxiliares de la Justicia. 

Comuníquesele el nombramiento a través de medios electrónicos haciéndole 

las prevenciones de ley.  

Se fija como gastos al curador ad litem la suma de $400.000.oo. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

 

La providencia anterior se notifico por estado 

N°________ 

De hoy ___________ 
La Secretaria:  

        

DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

 HB 

 

 

 

 

 


